
Fecha : <la de la firma electrónica> AVATEL TELECOM S.A

Avda. De la transición Española, 

Parque Empresarial Omega, edificio F

28108 Alcobendas (Madrid)

Ref. : Exp: VP 1299/2024

            N/Ref.: SG/DVP/JGM/IFC
Asunto : Informe sobre afección a vía pecuaria.

En contestación a su escrito de subsanación con fecha de 12 de diciembre de 2024, en orden de subsanar el 
Informe  de  Afección  a  vías  pecuarias  por  PROYECTO  TÉCNICO  DE  CANALIZACIÓN  DE 
TELECOMUNICACIONES , en el  término municipal de Aznalcázar (Sevilla), se informa lo siguiente:

La vía pecuaria afectada según el proyecto aportado es:

Termino Municipal: Aznalcázar

Proyecto de Clasificación: Aprobado por Orden Ministerial de fecha 12 de septiembre de 1956
Denominación Vía Pecuaria Cordel del Camino de los Playeros
Anchura legal: 37,5 m
Deslinde: Deslindada por Resolución de la Secretaría General Técnica de la Consejería 

de Medio Ambiente, de fecha 5 de junio de 2000, por la que se aprueba el 
deslinde parcial de la vía pecuaria “Cordel del Camino de los Playeros”, en 
su tramo primero, desde la “Cañada Real de los Isleños” hasta la carretera 
de la Isla, en el término municipal de Aznalcázar, en la provincia de Sevilla.  
Boja nº 78, de 8 de julio de 2000.

Revisada la documentación aportada se comprueba que debe ser subsanada en los siguientes extremos:

1.  Analizadas  las  coordenadas  aportadas,  se  observa  que  las  arquetas  con  número  41849_Arq08  (  con 
coordenadas  745393.802,  4128905.13)  y  41849_Arq09  (  con  coordenadas  745323.952,  4128860.58) se 
localizan dentro del camino existente en vía pecuaria. Tal y como se indico en el 1º Informe de Subsanación 
emitido  con  fecha  4  de  diciembre,  las  arquetas  deberán  situarse  fuera  del  camino  existente en  vía 
pecuaria y deberán quedar rasantes e integradas en el terreno. Se deberán aportar las nuevas coordenadas 
ETRS89 H30N.
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Imagen 1. VISOR REDIAM(https://portalrediam.cica.es/VisorRediam/) Ortofoto máxima actualidad PNOA. En verde 
vía pecuaria. En rojo: arquetas proyectadas dentro del camino existente en vía pecuaria.

2. En la documentación aportada se adjunta Seguro de Responsabilidad Civil. Como ya se indicó en el  1º 
Informe  de  Subsanación  emitido  con  fecha  4  de  diciembre  se  deberá  aportar una PROPUESTA  DE 
ASEGURAMIENTO MEDIO AMBIENTAL. Dicha propuesta deberá contemplar que el aseguramiento sea de la 
vía pecuaria afectada, actualizable anualmente y por un período de validez, al menos, igual al de la duración 
de la ocupación solicitada, y que deberá estar a nombre del titular de la instalación.

Se requiere al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa  
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 (Ley 39/2015 , de 1 de octubre,  
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno
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